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Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000133/2025

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ELABORACIÓN DE INFORMES 
DE VALORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE SOLICITEN O 
DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE JUEGO Y 
APUESTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Directora de Servicios a 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,

RESUELVO
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“ELABORACIÓN DE INFORMES DE VALORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS 
EMPRESAS QUE SOLICITEN O DISPONGAN DE AUTORIZACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE JUEGO Y APUESTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende 326.932,32 €, IVA incluido.
Motivación de la necesidad del contrato:
La Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior es el órgano 
competente en materia de ordenación y control del juego en la Comunidad de Madrid.

El creciente auge de las tecnologías de la información se hace presente en el sector del juego, ofreciendo 
nuevos canales de comunicación a distancia o interactivos, que permiten diferentes posibilidades de 
acceso a esta actividad y que exigen un adecuado tratamiento normativo.

El Decreto 106/2006, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas en la 
Comunidad de Madrid, contempla las apuestas con una finalidad integradora de las diversas variantes que 
la actividad puede presentar, contemplando la opción de la explotación de los juegos y apuestas incluidos 
en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la C. M. a través de medios o sistemas informáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia por las empresas autorizadas para el desarrollo de 
actividades de juego, al amparo de la previsión contenida en el Artículo 4.3 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, 
del Juego en la Comunidad de Madrid.

En el Artículo 8 del Reglamento citado, se regula la autorización para la organización y 
comercialización de las apuestas. Las autorizaciones se concederán, tras la instrucción de un expediente 
a tal fin, iniciado a instancia de parte.

Las empresas que pretendan obtener dicha autorización deberán cumplir, entre otros, los siguientes 
requisitos (Artículo 8.2. apartados f, h):

Acreditar solvencia técnica y, en particular, disponer de un sistema informático seguro para la 
organización y comercialización de las apuestas que garantice el correcto funcionamiento de las mismas 
en los términos recogidos en el Reglamento.

Tener inscrito en el Registro General del Juego de la C. M. el material de apuestas y los elementos y 
sistemas sujetos a previa homologación a que se refiere el Artículo 18.
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Asimismo, el Artículo 47 del citado Reglamento, regula la inspección, vigilancia y control de las empresas 
autorizadas.

Con posterioridad, el Decreto 22/2011, de 28 de abril, del Consejo de Gobierno, publicado en el B.O.C.M. 
núm. 109, de 10 de mayo de 2011, modifica el Reglamento de los Juegos Colectivos de Dinero y Azar y 
otras normas en materia de juego de la Comunidad de Madrid y se regula el juego del bingo electrónico. 

En fecha 29 de diciembre de 2011 se publica la Ley 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas de Madrid 
2012 por la que se decide, entre otras cosas, que la homologación de los sistemas técnicos del juego online 
se regirá por la normativa estatal en tanto en cuanto no exista normativa específica de carácter autonómico.

En fecha 29 de diciembre se publica la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas que modifica parcialmente la Ley 6/2001 de Juego en la Comunidad de Madrid 
introduciendo el concepto de Centros Integrados de Desarrollo (CID) modificando el tratamiento fiscal de 
diversos juegos regulados y además se modifica parcialmente la Ley 6/2001, de 3 de Julio, del Juego en 
la Comunidad de Madrid.

Posteriormente, en fecha del 14 de mayo de 2015 se publicó una orden por parte de la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, que regulaba el uso de sistemas online en las carreras 
hípicas y cubría una laguna que existía en la regulación de las mismas.

Por último, en fecha del 18 de enero de 2016, la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda emite una 
orden por la que se regula una nueva modalidad de Bingo Online, denominada Bingo Dinámico.

En relación con los requisitos técnicos exigidos, se precisa un Informe de Viabilidad Técnica de los sistemas 
de información de las compañías que soliciten autorización, que apoye y complemente tecnológicamente 
con capacidades técnicas y de seguridad el proceso de homologación de las mismas.

Teniendo en cuenta el alto componente tecnológico de algunos de los requisitos exigidos en la normativa 
citada, Madrid Digital precisa contar con un soporte técnico especializado.

En la actualidad, resulta necesario contar con los servicios necesarios para la elaboración de Informes de 
Valoración de los sistemas de información de las compañías que soliciten o dispongan de autorización para 
el desarrollo de actividades de juego y apuestas en la Comunidad de Madrid, tanto en el caso de nuevas 
autorizaciones o de modificaciones a sistemas existentes, como de comprobaciones del cumplimiento de 
las condiciones exigidas para la concesión de dichas autorizaciones en el caso de entidades que ya 
disponen de la misma, ya sea mediante auditorías periódicas previstas en la normativa, como por causa 
de una inspección consecuencia de una irregularidad, denuncia u otra razón, de conformidad con los 
requerimientos establecidos en el Pliego de prescripciones técnicas.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proceder a la contratación de los servicios requeridos, atendiendo a la especificidad de los mismos, 
y la necesidad de abordarlos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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